
 
ÁREA EMPLEADO PÚBLICO/COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

 

ANUNCIO 
(Unidad de Cooperación al Desarrollo - 

Área de Empleado Público) 
 

 
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS PARA LA 
CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA COFINANCIACIÓN DE PROYECTOS A REALIZAR 
EN PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO DIRIGIDAS A ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (ONGDs) PARA 2023. 
 
Con fecha de 20 de junio de 2023, el Diputado delegado del Área de 
Empleado Público dictó la Resolución nº4090/2023, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y convocatoria para la concesión de 
ayudas para la cofinanciación de proyectos a realizar en países en 
vías de desarrollo dirigidas a Organizaciones No Gubernamentales 
(ONGDs) para 2023. El extracto es publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla nº142, de 22 de junio de 2023. Las bases 
reguladoras y la convocatoria son accesibles a través de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, código BDNS 704267; por el e-Tablón 
de la Diputación de Sevilla, fecha de publicación el 20 de junio de 
2023; y por la página web de Cooperación Internacional de la 
Diputación de Sevilla, 
https://cooperacioninternacional.dipusevilla.es/es/. 
 
El plazo de presentación de solicitudes finalizó el 03 de agosto de 
2023, iniciado a partir del día siguiente de la publicación del 
extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla. 
 
El informe técnico elaborado por la Unidad de Cooperación al 
Desarrollo, Área del Empleado Público de la Diputación provincial 
de Sevilla, con fecha de 07 de agosto de 2023, analiza la 
documentación presentada por las ONGDs, previa a la valoración, 
conforme a la base reguladora y de la convocatoria cuarta. 
 
Atendiendo a la base reguladora octava y al artículo 29 del 
Reglamento por el que se regulan las actividades y se establecen las 
normas en materia de distribución de fondos destinados a proyectos 
de cooperación al desarrollo y ayuda humanitaria en la Diputación 
provincial de Sevilla, en consonancia con lo dispuesto en los 
artículos 68 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y 23.5 y 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, debe requerirse a los interesados para que subsanen, 
en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde la 
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publicación, los errores/faltas presentados con la solicitud o 
acompañen la documentación correcta. En el supuesto de que no se 
aporten los documentos preceptivos o no se subsanen los defectos, 
se dictará resolución declarando el desistimiento de la solicitud, 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Conforme al artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como a los medios de comunicación dispuestos en las bases 
reguladoras y la convocatoria, la publicación del anuncio del 
requerimiento de subsanación en el Tablón electrónico de la 
Diputación de Sevilla surtirá los mismos efectos que la notificación. 
 
Las solicitudes recibidas, de acuerdo con la forma de presentación 
establecida en las bases reguladoras y convocatoria, base CUARTA, 
son las siguientes: 
 

Ref. 
In-
terna 

ONGDs CIF Nombre del proyecto 

1-C 
Solidaridad Interna-
cional de Andalucía G41789447 

Fortalecer la resiliencia y la se-
guridad alimentaria y nutricional 
frente al cambio climático en la 

comuna rural de Dio-Gare 

1-I 
Fundación Esperanza 

para la Cooperación y 
Desarrollo 

G72050610 

Sistema de salud y saneamiento 
para la gestión integral de los 

factores de riesgo de la salud con 
enfoque de los derechos en el Mu-

nicipio de Tacuba 

2-C Asociación MUSEKE G72179666 Formación Profesional para los más 
vulnerables Nemba, Ruanda 

3-C 
Asociación Remar Anda-

lucía G41773987 

Mejora de la Calidad Educativa 
para la Niñez y de Formación para 
el Empleo para los habitantes de 

Source Matelas Haití. 

4-C 

Fundación para la 
Cooperación Interna-
cional Dr Manuel Ma-

drazo 

G41891482 

Transformación socioeconómica y el 
empoderamiento de 50 mujeres mayas 
Kiches del municipio de Cantel, 
por la seguridad alimentaria con 
enfoque agroecológico y sosteni-
ble. Proyecto Nój (Mujer Sabia) 

5-C Asociación Comité Es-
pañol de la UNRWA G84334903 

Garantizar el derecho a la salud 
materno-infantil y la promoción de 
los derechos sexuales y reproduc-
tivos de las mujeres del campa-
mento de Maghazi en la Franja de 

Gaza 

2-I Asociación España con 
ACNUR G80757560 

Acceso a agua potable de calidad 
para la población refugiada suda-

nesa en el este de Chad 

6-C Asociación Médicos del 
Mundo 

G79408852 

Mejora del acceso a la salud, con 
énfasis en la Salud Sexual y Re-

productiva, y reducción de la vio-
lencia basada en género en Sierra 
Leona, con enfoque de derechos, 

género, antropológico y de protec-
ción medioambiental 
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3-I Asociación UPLANET G88628201 
Mejora en la asistencia materno 

infantil y respuesta sanitaria del 
Hospital Zia Angelina, Uganda 

7-C Fundación Agua de Coco G18860643 
Producción agrícola sostenible y 
seguridad alimentaria en el sur-
oeste de Madagascar, Fase III 

8-C Fundación UNICEF Co-
mité Español G84451087 

Fortalecimiento de las capacidades 
de un sistema escalable e inte-

grado de servicios comunitarios de 
Protección infantil y de Agua para 
prevenir y responder a la violen-
cia y las prácticas nocivas contra 
los niños y las niñas, desde un 

enfoque de género y de participa-
ción comunitaria. en dos distri-
tos, Chikwawa y Balaka, de Malawi 

4-I Asociación Rosario 
Valpuesta G90124389 

Desarrollo de la Educación Inter-
cultural Bilingüe. Centro Educa-

tivo Comunitario Intercultural Bi-
lingüe “Inka Wasi”. Saraguro. 

Ecuador. 

5-I 

Asociación Desarrollo 
Comunitario Interna-

cional (DECCO Interna-
cional) 

G41988841 
Rehabilitación y acondicionamiento 
del laboratorio informático EFRZ, 

Nicaragua 

9-C 
Centro de Iniciativas 
para la Cooperación 

(CIC Batá) 
G14386932 

Mejora ecoproductiva en comunida-
des Quechuas de Tinguipaya, Boli-

via 

10-C Fundación MUSOL G98199607 

Promoción del derecho humano al 
saneamiento en el caserío La Vega, 
Buena Vista el Cerro, del munici-
pio de Cabricán, Quetzaltenango, 
Guatemala, con enfoque de género 

11-C 
Asociación de Amistad 
con el Pueblo Saharaui 

de Sevilla (AAPSS) 
G41571084 

Fortalecimiento de las capacidades 
sanitarias en el campamento Saha-
raui de Dajla para el abordaje de 
los déficit de salud en las muje-

res refugiadas 

6-I Asociación Paz y Bien G41065566 

Ampliación del área hospitalaria: 
Fase I, Hospital Materno-Infantil 
del Consultorio médico de Paz y 

Bien Guatemala, para la atención a 
la población más vulnerable del 

corredor seco 

7-I 

Asociación para el 
Desarrollo y la Coope-
ración - ADECO Andalu-

cía 

G41772930 Construcción de un pozo para la 
aldea Mangola Juu, Tanzania 

12-C 

Asociación de Promo-
ción Claretiana para 

el Desarrollo - Bética 
(PROCLADE Bética) 

G41637570 

Contribuir a la lucha contra la 
Violencia Sexual Comercial de 

niño/as y adolescentes desde la 
prevención e incidencia en el De-

partamento de Tarija, Bolivia 

8-I Asociación BULANDA G90489386 Proyecto Acceso al agua en el cen-
tro de salud de Bikuku 

13-C Asociación CESAL G78919271 

Oñemyatyrõ ohovo Tekombo'e (mejo-
rando la educación)”: Acceso a un 
programa educativo de calidad, in-
clusiva y sostenible para jóvenes 
y adultos en Itaugua, Paraguay 

9-I Asociación Twenge G10713659 
Promoción de nuevas oportunidades 
educativas, culturales y laborales 
en Gatonde (Burundi), mediante la 
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puesta en marcha de un centro bi-
bliotecario con sala multiusos 

10-I Fundación Vicente Fe-
rrer G09326745 

Desarrollo de capacidades comuni-
tarias resilientes y fomento de 

derechos y medios de vida dignos, 
saludables y sostenibles para las 

mujeres rurales de Anantapur 

14-C Fundación Sevilla 
Acoge 

G91545863 

Fomento de la empleabilidad y de 
espacios seguros para mujeres mi-
grantes subsaharianas y menores a 
su cargo en el norte de Marruecos, 

Tánger 

11-I 
Consejo Superior de la 
Diaspora Maliense en 

España (CSDME) 
G90469776 

Apoyo a las familias productoras 
de Mogoyakoungo para la mejora de 
la seguridad alimentaria a través 
de un sistema de producción agro-

ecológica 

15-C 
Asociación Mujeres en 

Zona de Conflicto 
(MZC) 

G14422075 

Mejorar la soberanía alimentaria 
de las mujeres indígenas en Zenú, 
a través de la promoción de sabe-
res y sistemas de producción an-

cestrales que fomenten la sosteni-
bilidad de la visa 

16-C Asociación Niños del 
Tambo G91771501 

Formando a la Mujer de Los Pueblos 
originarios para su emprendimiento 

económico 

17-C Fundación KAMBIA G80050701 
Salud menstrual para las adoles-

centes y mujeres trabajadoras de 8 
plantaciones de té de Darjeeling 

12-I 

Cooperación Vicenciana 
para el Desarrollo - 
Acción Misionera Vi-
cenciana de España 

G81596231 
Infraestructura educativa segura, 
saludable e inclusiva para 160 ni-

ñas en el barrio 7 de Agosto 

13-I Asociación Sahara 
Frontera Cero G67828947 Agua y vida 

18-C 
Asociación Médicos con 

Iberoamérica G21244017 

Acceso sostenible a agua y sobera-
nía alimentaria para familias in-
dígenas Ch'orti de la Comunidad 

Potrerito, Región VIII de Jocotán 

19-C Asociación Madre Co-
raje G11681616 

Ciudadanos por el Derecho a la 
educación de las niñas y la inclu-

sión 

20-C 

Asociación de Investi-
gación y Especializa-
ción sobre temas Ibe-
roamericanos (AIETI) 

G28831915 

Promotoras y Promotores Comunita-
rios en Prevención de la violencia 
basada en género y por la Seguri-

dad Alimentaria 

21-C 
Fundación CIDEAL de 

Cooperación e Investi-
gación 

G82204819 
Cooperativa agrícola Malal, sem-

brando el futuro de las agriculto-
ras mauritanas 

22-C 

Asociación Cooperación 
y Desarrollo con el 

Norte de África - CO-
DENAF 

G18438457 
Por una educación igualitaria y de 
calidad en el ámbito rural de la 
Región de Tánger-Tetuán-Alhucemas 

23-C 
ONGAWA Ingenieria para 
el Desarrollo Humano G80004757 

Derechos humanos al agua y sanea-
miento de las mujeres y niñas de 
la zona rural del Departamento de 

Sololá 

14-I Asamblea de Coopera-
ción por la Paz G80176845 

Mejora de las condiciones de ac-
ceso al agua y a prácticas de hi-
giene y saneamiento, como dimen-

sión de derecho a la educación, en 
la localidad de Nema Buda, región 

de Quinara 
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15-I Solidaridad, Educa-
ción, Desarrollo G80547565 

Facilitado el acceso de niñas y 
niños a la enseñanza primaria en 

Sinematiali 

24-C Fundación Bosco Global G90196072 

Mejorar la formación profesional 
inclusiva, equitativa y de calidad 
para jóvenes en situación de vul-
nerabilidad del Instituto Técnico 

Don Bosco en Fidar 
 
Las solicitudes recibidas susceptibles de ser subsanadas para poder 
optar a la subvención de instancia son las siguientes: 
 
 

Ref. 
In-

terna 
ONGDs CIF Subsanación / Documentación 

1-I 
Fundación Esperanza para la 
Cooperación y Desarrollo G72050610 

1. Anexo IV - No se aporta. 
2. Falta acreditar el punto 1.11. 

2-C Asociación MUSEKE G72179666 

1. Anexo I - No incluye todos los da-
tos establecidos en el modelo. 
2. Costes indirectos superior al 5% 
de la subvención solicitada (Base no-
vena). 
3. Errores en el sumatorio del presu-
puesto de la memoria proyecto. 

3-C Asociación Remar Andalucía G41773987 

1. Disparidad entre los datos del 
Anexo IV y Anexo VI (en relación con 
los costes indirectos). 
2. Disparidad en la cofinanciación 
por la ONGD. 

4-C 
Fundación para la Coopera-

ción Internacional Dr Manuel 
Madrazo 

G41891482 
1. Costes indirectos superior al 5% 
de la subvención solicitada (Base no-
vena). 

6-C Asociación Médicos del Mundo G79408852 

1. Falta acreditar el punto 1.11. 
2. Falta acreditar el punto 1.12 o 
cofinanciación. 
3. Anexo VI - Error en los sumato-
rios. 

3-I Asociación UPLANET G88628201 
1. Costes indirectos superior al 5% 
de la subvención solicitada (Base no-
vena). 

9-C 
Centro de Iniciativas para 
la Cooperación (CIC Batá) G14386932 

1. La cofinanciación de la Diputación 
superior el 80% del proyecto (Base 
décima). 
2. Costes indirectos superior al 5% 
de la subvención solicitada (Base no-
vena). 
3. Falta acreditar el punto 1.11. 
4. Falta acreditar el punto 1.8. 

7-I 
Asociación para el Desarro-
llo y la Cooperación - ADECO 

Andalucía 
G41772930 

1. Anexo VI - No se aporta. 
2. Anexo V, no se establecen los cos-
tes. 

12-C 
Asociación de Promoción Cla-
retiana para el Desarrollo - 

Bética (PROCLADE Bética) 
G41637570 

1. Costes indirectos superior al 5% 
de la subvención solicitada (Base no-
vena). 

13-C Asociación CESAL G78919271 

1. Costes indirectos superior al 5% 
de la subvención solicitada (Base no-
vena). 
2. Falta acreditar el punto 1.7. 
3. Falta acreditar el punto 1.8. 
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4. Falta acreditar el punto 1.11. 
5. Falta acreditar el punto 1.12. 

9-I Asociación Twenge G10713659 

1. Anexo II - No se establece el 
plazo de ejecución. 
2. Falta acreditar el resto de cofi-
nanciación (otros agentes cofinancia-
dores). 

10-I Fundación Vicente Ferrer G09326745 

1. Falta acreditar el punto 1.7. 
2. Falta por acreditar el represen-
tante legal para la solicitud de la 
subvención. 

14-C Fundación Sevilla Acoge G91545863 

1. Falta acreditar el punto 1.8. 
2. Falta acreditar el punto 1.11. 
3. Anexo VI - Diferenciar entre agen-
tes financiadores. 
4. Se presenta memoria de actividades 
de 2021 (punto 1.10), se debe actua-
lizar a la más reciente. 

11-I 
Consejo Superior de la Dias-

pora Maliense en España 
(CSDME) 

G90469776 
1. Falta acreditar el punto 1.10. 
2. Falta acreditar el punto 1.11. 
3. Falta acreditar el punto 1.12. 

16-C Asociación Niños del Tambo G91771501 1. Anexo II - No se establece el 
plazo de ejecución. 

17-C Fundación KAMBIA G80050701 

1. Anexo VI - El importe a financiar 
por la Diputación no coincide con la 
solicitud. 
2. Falta acreditar el punto 1.11 

12-I 
Cooperación Vicenciana para 
el Desarrollo - Acción Mi-

sionera Vicenciana de España 
G81596231 

1. Falta acreditar el punto 1.3. 
2. Falta acreditar el punto 1.5. 
3. Falta acreditar el punto 1.8. 
4. Falta acreditar el punto 1.11. 
5. Falta acreditar el punto 1.13. 
6. Falta acreditar el punto 1.14. 

13-I Asociación Sahara Frontera 
Cero G67828947 

1. Anexo II - No se aporta. 
2. Anexo V - No se aporta. 
3. Anexo VI - No se aporta. 
4. Falta acreditar el punto 1.5. 

18-C Asociación Médicos con Ibe-
roamérica G21244017 1. Anexo IV - No se corresponde con 

el modelo. 

19-C Asociación Madre Coraje G11681616 

1. Costes indirectos superior al 5% 
de la subvención solicitada (Base no-
vena). 
2. Anexo VI - El sumatorio de totales 
presenta errores. 
3. Falta acreditar el punto 1.8. 
4. Falta acreditar el punto 1.9. 
5. Falta acreditar el punto 1.10. 
6. Falta acreditar el punto 1.11. 

20-C 
Asociación de Investigación 
y Especialización sobre te-
mas Iberoamericanos (AIETI) 

G28831915 1. Falta acreditar el punto 1.7. 
2. Falta acreditar el punto 1.8. 

21-C Fundación CIDEAL de Coopera-
ción e Investigación G82204819 

1. Falta acreditar el punto 1.3. 
2. Falta acreditar el punto 1.9. 
3. Falta acreditar el punto 1.11. 
4. Falta acreditar el punto 1.12. 

22-C 
Asociación Cooperación y 

Desarrollo con el Norte de 
África - CODENAF 

G18438457 
1. Costes indirectos superior al 5% 
de la subvención solicitada (Base no-
vena). 
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23-C ONGAWA ingeniería para el 
Desarrollo Humano G80004757 

1. Costes indirectos superior al 5% 
de la subvención solicitada (Base no-
vena). 

24-C Fundación Bosco Global G90196072 
1. Falta acreditar el punto 1.4. 
2. Falta acreditar el punto 1.10. 
3. Falta acreditar el punto 1.11. 

 
 
 
 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
 
 
LA VICESECRETARIA GENERAL en funciones de Secretaria General - María 
García de Pesquera Tassara 
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